
Quito, 6 de septiembre del 2017 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION “GESTORES 
INMOBILIARIOS” S.A. 
Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted 
que el señor PAUL DANILO LAFUENTE RAMON, ha procedido transferir OCHO 
MIL NOVENTA Y CINCO (8.095) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la 
compañía denominada INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., a favor de la señora IRENE JEANNETTE 
RAMON PABON. Adjunto a la presente remitimos la respectiva “Carta de Cesión de 
Acciones”. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la 37.144 a 
la 45.239 inclusive. 

El cedente es de nacionalidad Ecuatoriana, actualmente de estado civil casado con 

capitulaciones matrimoniales, según la documentación que se adjunta. La Cesionaria es 
de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil casada. 

La Carta de Cesión de Acciones que encontrará adjunta, contiene todos los datos y 
requisitos exigidos por las normas pertinentes. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia, inscribiéndola en el 

Libro de Acciones y / A de la compañía. 
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LO LAFUENTE RAMÓN IRENE JEANNETTE RAMON PABON 
CEDÉNTE | CESIONARIA 
CC.'0401194832 CC. 0400814257



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

El día 6 de septiembre del año 2017, se realiza y suscribe la presente Carta de Cesión de 
Acciones de la compañía INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., titular del Registro Único de Contribuyentes 
número 1792692091001. 

El señor PAUL DANILO LAFUENTE RAMÓN, de nacionalidad ecuatoriana y 
actualmente de estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, según consta de la 
escritura pública y de la partida de matrimonio que se adjunta, titular de la cédula de 
ciudadanía N. 0401194832, en su calidad de Cedente, transfiere OCHO MIL 

NOVENTA Y CINCO (8.095) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la 
compañía denominada INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., todas ellas a favor de la Señora IRENE 
JEANNETTE RAMON PABON, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

titular de la cédula de ciudadanía número 0400814257, en calidad de Cesionaria. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la 37,144 a 
la 45.239 inclusive. 

Las acciones que transfiere el señor PAUL DANILO LAFUENTE RAMÓN, a favor de 
la señora IRENE JEANNETTE RAMON PABON, tienen un valor nominal de UN 
DOLAR de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, y se encuentran 
completamente liberadas; son transferidas a título oneroso, siendo el valor acordado el 
valor patrimonial proporcional de las mismas, esto es, TRES DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (USD 
3,81) por cada acción, por lo que el precio total que paga la CESIONARIA al 
CEDENTE, es TREINTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
(USD 30.841,95). 

La presente transferencia de las referidas acciones comprende la cesión en beneficio del 
cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del 
cedente, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o 
por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho alguno 
respecto de las acciones transferidas. 

El cedente es actualmente de estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales. 

    C.C.: 0400814257 
CESIONARIA 
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000528 - 88 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 4 DE JULIO DE 
2015. el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE; PAUL. DANILO LAFUENTE RAMON, nacido en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquía BENALCAZAR el 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 de 
pacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. MECANICIROBOTICA con cédula/pasaporte No 0401194832 
domiciliado en LUXEMBURGO N3480 Y HOLANDA EDF. KANDISKY DEP. 802. de estado civil SOLTERO hijo de 

EDISON DANILO LAFUENTE ANDRADE y IRENE JEANNETTE RAMON PABON. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA BELEN REYES CRUZ, nacida en ECUADOR, provincia 

pe PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 9 DE-ABRIL DE 1991 de nacionalidad ECUATORIANA 
de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1720752193 domiciliada en PANAM. NORTE KM 9 1/2, 
CJTO. EL PRADO CASA 12, de estado civil SOLTERO hija de XX XX y MONICA ELIZABETH REYES CRUZ 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, NI CON OTRAS PERSONAS. EL 
ADMINISTRADOR DE CIEDAD CONYUGAL SERÁ EN CONTRAYENTE PAUL DANILO LAFUENTE 

RESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES REALIZADO: EN LA 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

El día 6 de septiembre del año 2017, se realiza y suscribe la presente Carta de Cesión de 
Acciones de la compañía INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., titular del Registro Único de Contribuyentes 
número 1792692091001. 

El señor PAUL DANILO LAFUENTE RAMÓN, de nacionalidad ecuatoriana y 
actualmente de estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, según consta de la 
escritura pública y de la partida de matrimonio que se adjunta, titular de la cédula de 
ciudadanía N. 0401194832, en su calidad de Cedente, transfiere DOS MIL 

TRESCIENTAS OCHENTA (2.380) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la 
compañía denominada INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 

“GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., todas ellas a favor de la Señora IRENE 
JEANNETTE RAMON PABON, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

titular de la cédula de ciudadanía número 0400814257, en calidad de Cesionaria. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la 37.144 a 
la 45.239 inclusive. 

Las acciones que transfiere el señor PAUL DANILO LAFUENTE RAMÓN, a favor de 
la señora IRENE JEANNETTE RAMON PABON, tienen un valor nominal de UN 
DOLAR de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, y se encuentran 
completamente liberadas; son transferidas a título oneroso, siendo el valor acordado el 
valor patrimonial proporcional de las mismas, esto es, TRES DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (USD 
3,81) por cada acción, por lo que el precio total que paga la CESIONARIA al 
CEDENTE, es NUEVE MIL SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CON OCHENTA CENTAVOS (USD 9.067,80). 

La presente transferencia de las referidas acciones comprende la cesión en beneficio del 
cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del 

cedente, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o 
por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho alguno 
respecto de las acciones transferidas. 

El cedente es CN estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales, 

    
PAUFDANILO LAR UENTE RAMÓN IRENE J ANNE MIERIMONE PABON 
CC. 0401194832 C.C.: 0400814257 
CEDENTE CESIONARIA
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000528 - 88 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 4 DE DA DE 

2015. el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: PAUL DANILO LAFUENTE RAMON, nacido en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquía BENALCAZAR el 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. MECANIC/ROBOTICA cor cédula/pasaporte No 0401194832 
domiciliado en LUXEMBURGO N3480 Y HOLANDA EDF. NDISKY DEP. 802. de estado civil SOLTERO hijo de 
EDISON DANILO LAFUENTE ANDRADE y IRENE JEANNETTE RAMON PABON. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA BELEN REYES CRUZ, nacida en ECUADOR, provincia 

fe PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 9 DE-ABRIL DE 1991 de nacionalidad ECUATORIANA 

e profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No, 1720752193 domicilada en PANAM. NORTE KM 9 1/2, 
CJTO. EL PRADO CASA 12, de estado civil SOLTERO hija de XX XX y MONICA ELIZABETH REYES CRUZ 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN, NI CON OTRAS PERSONAS. El 

ADMINISTRADOR DE CIEDAD CONYUGAL SERÁ EN CONTRAYENTE PAUL DANILO LAFUENTE 

RAMON. LOS _CO RESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES REALIZADO: EN LA 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

El día 6 de septiembre del año 2017, se realiza y suscribe la presente Carta de Cesión de 
Acciones de la compañía INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORES INMOBILIARIOS” $.A., titular del Registro Único de Contribuyentes 
número 1792692091001. 

El señor PAUL DANILO LAFUENTE RAMÓN, de nacionalidad ecuatoriana y 
actualmente de estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, según consta de la 
escritura pública y de la partida de matrimonio que se adjunta, titular de la cédula de 
ciudadanía N. 0401194832, en su calidad de Cedente, transfiere DOS MIL 

DOSCIENTAS SESENTA (2260) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la 

compañía denominada INMOBILIARIA TESLA BUILDINGS CORPORATION 
“GESTORES INMOBILIARIOS” S.A., todas ellas a favor del Señor SANTIAGO 
CADENA SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, titular de la 

cédula de ciudadanía número1711667798, en calidad de Cesionario. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la de la 
45.240 a la 47.500 inclusive. 

Las acciones que transfiere el señor PAUL DANILO LAFUENTE RAMÓN, a favor del 
Señor SANTIAGO CADENA SANCHEZ, tienen un valor nominal de UN DOLAR de 

los Estados Unidos de América, cada una de ellas, y se encuentran completamente 

liberadas; son transferidas a título oneroso, siendo el valor acordado el valor patrimonial 

proporcional de las mismas, esto es, TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (USD 3,81) por cada acción, por 
lo que el precio total que paga el CESIONARIO al CEDENTE, es OCHO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON 
SESENTA CENTAVOS (USD 8.618,60). 

La presente transferencia de las referidas acciones comprende la cesión en beneficio del 
cesionario, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista del 
cedente, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de capital o 
por cualquier otro concepto, sin que el cedente se reserve para sí derecho alguno 
respecto de las acciones transferidas. 

El cedente es actualmente de estado civil casado, con capitulaciones matrimoniales. 

  

SANTIAGO CADENA SANCHEZ 
CC. 0401194832 C.C.: 1711667798 
CEDENTE CESIONARIO
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000528 - 88 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 4 DE 7 DE 

2016 el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE; PAUL DANILO LAFUENTE RAMON, nacido en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. MECANIC/ROBOTICA cor cédula/pasaporte No 0401194832 

tiomiciliado en LUXEMBURGO N3480 Y HOLANDA EDF. KANDISKY DEP. 802. de estado civil SOLTERO hijo de 
EDISON DANILO LAFUENTE ANDRADE y IRENE JEANNETTE RAMÓN PABON. 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA BELEN REYES CRUZ, nacida en ECUADOR, provincia 

dle PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 9 DEABRIL DE 1991 de nacionalidad ECUATORIANA 

de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No, 1720752193 domiciliada en PANAM. NORTE KM 9 1/2, 

CJTO. EL PRADO CASA 12, de estado civil SOLTERO hija de XX XX y MONICA ELIZABETH REYES CRUZ 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. NI CON OTRAS PERSONAS. EL 
ADMINISTRADOR DE AD CONYUGAL SERÁ EN CONTRAYENTE PAUL DANILO LAFUENTE 

ESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES REALIZADO: EN LA 
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